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DEL JUEVES 22 DE FEBRERO BE i8 to . 

La Cátedra de S. Pedro en Aniiaqaía, y S. Pascado Ob. — Qta. horas 
..-. ... . en la real igíesia de la ^iútadon , al Barquillo, 

Gbserv. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de h 
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Ouest y N. 
Sudou.y D. 
Sudou. y Ll. 

E¿ 19 de i¡% Luna. 

Sale el sol á las 7 
y 34 m. y se pone 
á ias 5 y 26, 

ü 

EXTRACTO BE ZAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

BLea! alcázar de Sevilla á 7 de febrero de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR EA GRACIA DE DIOS Y POR EA CONSTITUCIÓN 

del Estado, K.ÜÍ de las Sspañas y de las Indias. -. -
» Accediendo al deseo que nos h?» manifestado varios caballeros de 

esta ciudad de formar un esquadron que se denomine guardia de honor 
de Sevilla, y haga el,servicio correspondiaote, 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO i. Se formará un esquaaron denominado guardia de fae­

nar de Sevilla. 
ART. 11. Este esquadron constará de dos compañí J S , y cada compa­

ñía tendrá un capitán, un teniente^ un subteaieate, dos sargentos, qua-
ytfo cabos y \<y soldados. 

ART. III, La plana mayor de este esquadron se compondrá de un co-
-tuandante, un ayudante, un porta y dos trompetas. 

ART. 17. Esta tropa nos hará parte de nuestra guardia en los dias 
que sefialemos.. 

ART. v. Los individuos de esta guardia se costearán; su vestuario^ 
caballo y montura. . -

ART. VI. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la execu-
cion del presente decreto.—Firmado=YO EL RSI.—Por 5. M. sa minis­
tro secretario.de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO 'DE IAS MINUTAS DE- %k SECRETARÍA DE ESTAD». 

Real alcázar de Sevilla á 7 de febrero de 1819. 
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D. JOSEF NAPOXEON Í O R XA GRACIA DE DIOS Y ÍOH. XA CoNsrM»trcié» 

del Estado , RS1 de las Españas y dé las Indias. 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
ARTÍCULO i. 3» Sstá nombrado comandante del 4.0 batallón de la mi­

licia cívica D. Manuel Raquejo. 
ART. 11. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-

cucion del prese, te decreto.r=Firmado=YO ÉL REI.—Por 3. M. su mi­
nistro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTAD». 

En Itálica á 8 de febrero de 1810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN TOR ¿A GRACIA DE DIOS T POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ áe las Españas y de las Indias. 

Gido el informe de nuestro ministro de lo Interior s 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
f ARTÍCULO i. »La ciudad en qae.nacieron Trajano, Adriano y Teo-
dosio volverá á tomar el nombre de Itálica que ten.ia en aquel tiempo. 

ART. 11. Una renta de $o2 rs. vn . , tomados dei fondo de las ñacas 
pertenecientes al convento suprimido de S. Isidro del Campo, en cuyo 
distrito se halla el antiguo, anfiteatro, se aplicará á los gastos de las ex­
cavaciones. 
; AET. m. Una comisión de tres individuos caidará de la administra­
ción dti fondo y del buen empleo de la renta. 

ART. IV. Nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda quedan 
encargados, cada uno en la parte que le toca , de la execucion del pre­
sente decreto.:=Firraadcr:Y O EL RdLrrrPor S. M. su ministro secreta­
rio de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

D . 'PEDRO DE MORA Y LOMAS , CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden Real de España, c&usejero de Estado, inteadente de esta 
provincia de Madrid. 

Hago saber al público que estando prontos para entregarse los pagarés 
'derefaccionistas y nuevos contribuyentes del empréstito ét veinte mi­
llones por las qüotas que han saiísfecho, conforme á las listas publica­
das en 21 de julio del a&o próximo pasado , deberán acudir por clases 
los respectivos prestamistas á la contaduría general de Consolidación, 
sita en la calle dtl Duque de Alba, desde las nueve de la mañana casta 
ia una eu los dias que á continuación se expresan: 

El lunes 26 del corriente títulos de Castilla y sugetos no comprehen-
di'ios en el repartimiento , cuyos nombres se expresan por el orden al-
tabético desde la leira A. hasta la G. inclusive. 

Ei martas 37 los compreheadidos desde la letra H. hasta la M. ia-
cltv¿iv4.-
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El miércoles 28 los comprehendidos desde la N. hasta 3a V. inclusive, 
El jueves !.° de oís izó comerciantes de gi ro , establecimientos públi­

cos , corredores de giro y aduana, y corredores intrusos. 
Kl viernes 3 e! gremio mayor.de especería, mercería y droguería , y 

sus taleraá&s. 
El sábado 3 los gremios mayores di paños y lienzos y sus tolerados. 
El lunes 5 ios gremios mayores de sedas y joyería , y -sus tolerados, 

mercaderes de ropería, de fierro y comerciantes de sombreros. 
' Los interesados deben presentar el documento original que acredite 

haber hecho el pago de su qiijta ea las oficinas encargadas de su recau­
dación para recibir el pagaré. 

A los prestamistas que hubiesen obtenido rebaxa de la qúota reparti­
da se íes avisará quando deban acudir á recoger sus pagarés. 

Quedan obligados ios prestamistas á justificar sus pagos y recoger 
¡os libramientos en todo el inmediato mes; pues de lo contrario se les 
reputará como si no hubiesen satisfecho sus qú'otas. 

Si algún interesado por ausente, enfermo á otro motivo legítimo no 
pudiese presentarse á justificar el pago, lo hará por medio de sus pa­
rientes ó criados, y si no tuviese disposición para esto, bastará un avi­
so por escrito á la contaduría de Consolidación del motivo de su impo­
sibilidad para que no le pare perjuicio alguno, y pueda recoger el pa­
garé quando se lo permitan las circunssancias. 

Y para que llegue á noticia de todos he mandado publicar el presen­
te, y que se inserte en el diario. Madrid 22 de febrero de itJio.rrPedro 
de Mora y Lomas.r=Por mandado de S. S. L.rrJulián González Saez. 

Concuerda con su original, az que certifico. Madrid dicho dia. 
Julián González Saez. 

i NOTICIAS PAKTICULARES.DE MA&MD. . 

AVISO. 

Un profesor de miniatura retrata á satisfacción de los que se valgan 
•de su talento por una tercera parte de su valor, y desde 80 ó 100 rs.j 
advirtiendo que se quedará con la obra no graduándola en mas qual-
quiera que pueda hacerlo. Se dará razón de dicho profesor en la calle 
de la Montera , frente al café de S. Luis , tienda mas aríiba del mesón 
de la Herradura. 

VEHTAS. 

i En la calle del Príncipe, casa núm. a', quarto s.° , inmediato á las 
quatro calles, se dará razón de unra partida de carneros y otra de ove-
jss con sus corderos de leche, que se venden. 

En el almacén del León de Oro, plazuela de Antón Martin, núm. 2, 
¡ el primero pasado el Loreto, hai una' partida de aceite viejo de 4 años 
-de lo mas exquisito de Andalucía, al equitativo precio de 71 rs. la ar­
roba de medida, y á 82 ia de peso, que sale la libra de medida á poco 
mas de 23 quartos: lo hai también purificada en botellas , y por libras 
á 3 o quartos. Asimismo se halla un surtido de velas y buxías muí supe-
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iiores, que taha <!e qusrtlüa arriba U$ perneras á mérsD» de $ quari^s, 
ton mui blancas, y darán de 7 á $ hora»; y las buxíts á poco t¿as de 3 
cuartos, y duran de 5 á 6. Se siguen vendiendo tas imitadas á cera y 
de mucha duración, buen bacalao Virginia , manteca de vacas , pasas 
moscateles, exquisito arroz, judías del Barco muí gordas y blancas, que­
so manchego conservado en aceite ; todo á precios los mas baratos que 
se venden en Madrid: xaboa superior á loó rs. arroba, bjplas para la 
barba á 14 quartos cada una , y por docenas con mas equidad. Siempre 
que los géneros manifestados no ssan de la mejor calidad, y á gusto de 
los compradores , se vuelven á rec bir en el citado almacén-, para cuyo 
efecto se darán las acostumbradas targetas impresas y rubricadas , que 
acrediten ser de él , y precaver equivocaciones con otros. 

En ei nuevo almacén de carbón sito en la calle de los Remedias , es­
quina á la de Relatores, se vende la arroba de este género de cañutillo, 
seco y de buena calidad , á 8 rs. ; y también se reciben esquelas-para 
carros á 75 rs. arroba, siendo la paga en ei acto de la entrega, y en mo­
neda metálica. 

PÉRDIDA. 

En la mañana del 14 del corriente en la real iglesia dé San Isidro sa 
extravió una bolsa encarnada , bastante usada , con varias monedas de 
plata. Quien la haya encontrado se servirá entregarla en la fábrica de 
sombreros y gorras de seda sita en la calle de la Cruz-, frente á ia de la 
Victoria, casa núm. $ , bien conocida por el sombrero grande , donde 
darán el hallazgo. 

SIRVIENTE. 

Un joven de edad de \6 años , huérfano , que sabe escribir y contar 
bien , y tiene algunos principios de matemáticas y de lógica, y sugetos 
que le abosen , desea colocarse en clase de escribiente de algún aboga­
do , rektor ó escribano. Darán razón en ia librería de Campo, calle de 
Alcalá, frente al Buen Suceso. 

TEATROS. 

En el teatro del Principa, á las 5 de la tarde-, se representará por la 
compañía española la comedia de magia, en 3 actos, titulada Marta la 
Rowarantina, con tonadilla y saínete. 

Actores en la comedia: Sras. Prado, Ramos, y Torre. Sres. González, 
Ortigas, Caprara, Oros, Gristiani, Avecilla , Justo Mas , Casanova, 
Fabiani, Suarez, Camas y Valenzuela, con el demás acompañamiento. 

En el teatro de la Cra í , á ¿as 5 de ia tarde , la compañía espinela 
nuevamente formada con superior persaiso , representará la comedia, 
en 5 actos , titulada La Muger nelosa, con tonadilla, saínete y fandango. 

En el de los Caños del Peral, á las 7 I de la noche , se executará por 
la compañía italiana ia ópera en un acto titulada Los Amantes á la do­
te , y el g n n baile pantomimo, heroico , asiático , titulado Los "Lelos en 
el Serrallo , executado por Fernanda y Akxo Lebrunier, y demás baila­
rínes. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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